
PODER ESPECIAL 

   
       

  

IOL INVESTMENTS B.V., una sociedad constituida bajo las leyes del Reino Unido de 
Holanda, representada en este acto por su Director, señor David Groen (en adelan' 
denominado “el Otorgante”), por este medio otorga Poder Especial a favor de GLORI 
PRISCILA CORONEL CASTILLO, ciudadana ecuatoriana, con pasaporte númer 
0916639792, domiciliada en el Cantón Guayaquil, República del Ecuador (en adelante! 
denominado "el Apoderado”) de conformidad con las siguientes facultades, que serán 
ejercidas exclusivamente en la República del Ecuador: 

A 

1) Representar a IOL INVESTMENTS B.V. en las Juntas Generales de Accionistas A 
de la compañía ecuatoriana INSPECTORATE DEL ECUADOR S.A., que se 
realicen dentro del territorio del Ecuador, pudiendo votar de la manera que 
considere más favorable a los intereses de la accionista extranjera. 

2) Suscribir todos los documentos públicos y privados relacionados con las acciones 
que le pertenecen a dicha compañía extranjera en el capital de INSPECTORATE 
DEL ECUADOR SAA. y suscribir los formularios y/o oficios que fueren pertinentes 
para sustentar la existencia y legitimación de la sociedad extranjera, ante la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador. 

3) Representar a la Sociedad Extranjera IOL INVESTMENTS B.V. en la República 
del Ecuador, quedando facultada la Mandataria para contestar las demandas y 
cumplir las obligaciones respectivas de la referida Sociedad accionista de la 
compañía ecuatoriana INSPECTORATE DEL ECUADOR S.A. de conformidad a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

4) Este Poder se otorga con carácter de indefinido, y podrá revocarse por la sola 
voluntad de la sociedad IOL INVESTMENTS B.V., expresada mediante otro 
instrumento, el mismo que deberá contener las mismas formalidades que el 

presente Mandato. 

5) El ejercicio de este Mandato por parte de la Apoderada, constituirá prueba legal de 
su consentimiento expreso y aceptación; y perfeccionará el presente Poder 
Especial. 

Emitido y firmado este día O ET 
  

  

       - Director 
IOL INVESTMENTS B.V.





     

    
Seen by me, Mr. Johan Henry Verwoerd, civil law notary, officiating in the 
municipality of Alorandswaard, The Netherlands, for legalization of the signatu: 
David Iddo Adrie Groen, born at Rotterdam on the sixteenth day of October 
nineteen hundred sixty-two and holder of a Dutch passport with number: 
NVOB4JJO, on this day the twenty-seven of June two thousand eighteen. 

A 

This legalization provides no guarantee whatsoever of the content, authenticity or 

execution of the document on which the legalized signature is placed, nor does it 

implicate any responsibility or liability with regard to this document. 

Albrandswaard (The Netherlands), the 27" day of June 2018. 
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Yo, Eduardo Marcelo Díaz Maiguashca, con cédula de identidad No. 1719623421, conocedop de EK4 

idioma Inglés y con comprensión de la información que consta en los documentos adju! has cor 

conforme lo faculta el Art. 29 de la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites 

Administrativos, publicada en el Registro Oficial Suplemento 353, de 23 de octubre de 2018, 

procedo a traducir al idioma español, en 1 foja útil la Legalización y apostilla emitida por el 

Notario del Municipio de Albrandswaard. Autorizo expresamente para el trámite notarial 

correspondiente a obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o registral de 

consulta de datos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana obtenido de la Dirección 

Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al Artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 

Eduardo Marcélo Díaz Maiguashca 

C.1: 1719623421



    

A 
Factura: 002-001-0000458807 20201701032D00188 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701032D00188 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) EDUARDO 

MARCELO DIAZ MAIGUASHCA portador(a) de CÉDULA 1719823421 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliada(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo jo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución gue me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 17 DE FEBRERO DEL 

2020, (11:57). 

   y 
EDUARDO MARCELO DIAZ MAIGUASHCA Mo / 
CÉDULA: 1719623421 
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¡Dra Soblieja Cadera] 
    

  

  

      

    
   

Visto por mí, el Sr. Johan Henry Verwoerd, notario de derecho civil, oficiahdo en 

el municipio de Albrandswaard, Países Bajos, para la legalización de la firma de 
David Iddo Adrie Groen, nacido en Rotterdam el dieciséis de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos y titular de un pasaporte holandés con número: 
NVOBA4JJ0, el veintisiete de junio de dos mil dieciocho. 

Esta legalización no ofrece ninguna garantía en cuanto al contenido), 
autenticidad o la ejecución del documento en el que se coloca la firma legaliza 
ni implica ninguna responsabilidad con respecto a este documento. A 

Albrandswaard (Países Bajos), a los 27 dias de Junio de 2018. 

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 octubre 1961) 

1. País: PAÍSES BAJOS 
This public document 

2. ha sido firmado por sr. J.H. Verwoerd 

2. Ensu calidadd de Notario en Albranswaard 

3. - Lleva el sello/estampa de mencionado notario 

Certificado 

en Rotterdam 6. el 27-06-2018 

por el secretario del tribunal del distrito de Rotterdam 

no. 18 4733 » 
ou
» 
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